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Guayaquil, 20 de Mayo del 2015 

Señora: 

Maria Eugenia Pareja Tinajero. 

Ciudad.- 

Por la presente le informo a usted, que la Junta General de accionistas de la compañía 

LATRASTIENDA S.A., en su sesión del día de hoy, tuvo el acierto de elegirla como 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA, por un período de 05 años, a partir de la fecha de su 

inscripción del presente nombramiento, |   
De conformidad con el estatuto social, a usted le corresponderá ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

La compañía LATRASTIENDA S.A. , se constituyó mediante escritura pública celebrada 

ante el Dr. PIERO AYCARD VICENCINI, Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 12 de 

Septiembre del añio 2005, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el 28 de Diciembre del año 2005." 

Atentamente, 

  

Secretaria Ah-Hoc, de la Junta 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía LATRASTIENDA S.A., para lo cual he sido 

elegida: Guayaquil, 20 de Mayo del 2015. 

tel 
Presidenta. 

  

A LOS DATOS DE ESTA 
aaS INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
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de ¡Registro Mercantil de Guayaquil 
” NUMERO DE REPERTORIO: 33.072 

FECHA DE REPERTORIO: 07/j¡uV2015 
¡HORA DE REPERTORIO:10:59- N N 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
y Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Julio del dos milquince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía LATRASTIENDA S. A., a 
favor de MARIA EUGENIA PAREJA TINAJERO, de fojas 27. 755. a 

  

  

27.757, Registro dé Nombramientos número 8.664. / 
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ATT Úl MONOS o: G e ! 
TN ( Ab. P 2 Murillo Torres 

| : o REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 10 de julio de 2015 DEL C ANTON GUA YAQUIL 

y DELEGADA 

l. / / 
REVISADO POR: / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN! y ARTHUIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑiAS DE GUArAQUIL 
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